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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA C. MARÍA LUISA SYLVIA
GÓMEZ ORTIGOZA GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA
ARRENDADORA" , Y POR LA OTRA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H.P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, QUIEN TIENE PODER SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO
"EL ARRENDATARIO", Y A QUIENES EN SU FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E e LAR A C ION E S:

l. Declara "LA ARRENDADORA":
A).- Que es propietaria del inmueble objeto del presente contrato de
arrendamiento ubicado en boulevard la paz No. 207 fraccionamiento Colinas de La
Soledad, C.P 68024 en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, lo que acredita con la
protocolización del Contrato de Compra Venta con Escritura Pública No. 8.953,
de fecha 4 de marzo de 1998, pasado ante la fe del Lic. Jorge Martínez Gracida
y Bibriesca, Notario Público No. 51 de esa misma Ciudad, e inscrita en el
Registro Público de la Propiedad bajo el No. 264, del libro No. 807 de la Sección
Primera, de fecha 9 de julio de 1998, mismo que se agrega al presente instrumento
en copia simple.

B). - Que cuenta con la capacidad legal para arrendar el inmueble objeto del
presente contrato y que no existe impedimento legal alguno para otorgarlo en
arrendamiento ni para ocuparlo y se identifica con credencial para votar No.
0489017598890, expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que se agrega
al presente instrumento en copia simple.

C). - Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público con la clave GOGL600310P15, y que para acreditarlo
exhibe cédula correspondiente y que el número de cuenta de boleta predi al del
bien inmueble es 18777, misma que forma parte integrante del presente contrato,
la cual se anexa en copia simple.

D).- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo
o comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitada por la Secretaría
de la Función Pública para el servicio público.

E) . - Que señala para oír y recibir todo tipo de notificaciones el domicilio
fiscal ubicado en Avenida Símbolos Patrios No. 918, Colonia Reforma Agraria,
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, C.P. 71230.
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F). - Que no existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto
del presente contrato ni para ocuparlo.

2. Declara "EL ARRENDATARIO":
A).- Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad
jurídica y patrimonios propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de
diciembre de 1978 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 del
mismo mes y año, cuyo objetivo es la impartición de educación profesional
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de
bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos
que reforman el decreto que lo crea, de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre del mismo año; y de
fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
04 de agosto del 2011.

B) .-. Que celebra el presente contrato en los términos de la Ley de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y de su Reglamento, de la Ley General de Bienes
Nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables.

e) . -"Que la M. en H. P. Belén Díaz Ál varez, Directora de Infraestructura y
Adquisiciones de "EL eONALEP" como consta en el Acuerdo emitido en la Segunda
Sesión Extraordinaria SE/II-18/03.01, R, de fecha 20 de abril del 2018
expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junt
Directiva de "EL ARRENDATARIO", el 25 de abril del mismo año, cuenta con
facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido
en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL ARRENDATARIO" publicado en el
Diario Oficial de la Federación ellO de octubre del 2018; función 1.9.1 del
Manual General de Organización de "EL ARRENDATARIO", Y mediante Escritura
Pública No 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe
del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público no. 121, de la Ciudad de
México".

D). - Que para cumplir las erogaciones derivadas del presente contrato "EL
ARRENDATARIO" cuenta con disponibilidad de recursos en la partida presupuestal
Número 32201 de arrendamientos de edificios y locales, debidamente autorizada
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. ~

E). - Que cuenta con la aprobación de la Secretaría de Administración del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, para contratar el
arrendamiento del inmueble obj eto del presente contrato según consta en el
oficio con referencia S.A/ 0261 /2019, de fecha 4 de julio del 2019 .
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( F). - Que la presente contratación se soporta con el dictamen de justipreciación
de renta emitido por el Instituto de Administración y Aval úos de Bienes
Nacionales, con el número genérico del INDAABIN EA-1003960 y número secuencial
7475 de fecha 08 de enero del 2019.

G). -Que su domicilio legal para los efectos del presente contrato, se ubica
en la calle 16 de septiembre N° 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec Estado
de México, C.P. 52148.

3.- DECLARAN "LAS PARTES"
A). - Que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual convienen
en sujetarse a las siguientes:

C L Á U S U L A S:

LOCALIZACIÓN
PRIMERA. "LA ARRENDADORA" conviene en arrendar a "EL ARRENDATARIO" el inmueble
ubicado en boulevard La Paz No. 207, fraccionamiento Colinas de La Soledad, C.P
68024 en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con una superficie rentable de 328 metros
cuadrados.

ENTREGA DE INMUEBLE
SEGUNDA. "LA ARRENDADORA" se obliga con el "EL ARRENDATARIO" a lo siguiente:
A). - Entregar el inmueble en condiciones adecuadas para continuar con su

utilización y en el estado de servir para el uso convenido.

B). - Conservar el inmueble arrendado en buen estado durante la vigencia del
presente contrato.

C). - No interferir en modo alguno, en el uso del inmueble arrendado, a no ser
por causa de reparaciones urgentes e indispensables.

D). - Garantizar el uso o goce pacífico del bien arrendado por todo el tiempo
del contrato y de su prórroga en su caso.

parausaráinmueble arrendado se

se obliga a no estorbar ni obstaculizar de manera alguna el
arrendado, a no ser por causa de reparaciones urgentes

USO DEL INMUEBLE
TERCERA. "LAS PARTES" convienen en que el
oficinas administrativas.

"LA ARRENDADORA"
uso del inmueble
indispensables.

CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE
CUARTA. "LA ARRENDADORA" hará las reparaciones necesarias para conservar el
inmueble arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado,
siempre y cuando estas sean generadas por el simple desgaste natural del uso l' )
del inmueble y conviene que cuando se trate de reparaciones urgentes e ~
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indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de ocho días después de
recibido el aviso por escrito
personal, éste quedará autorizado
de las rentas posteriores.

de "EL ARRENDATARIO" mediante notificación
para hacerlas y deducir su costo del importe

"LA ARRENDADORA" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL
ARRENDATARIO" por los defectos o vicios ocultos del inmueble.

MEJORAS, ADAPTACIONES Y MODIFICACIONES
QUINTA. "LA ARRENDADORA" expresa su conformidad para que "EL ARRENDATARIO"
lleve a cabo las mejoras, adaptaciones e instalaciones para equipos especiales
en el inmueble arrendado. Siempre y cuando estas sean realizadas, con recursos
propios de "EL ARRENDATARIO". Para la realización de cualquier otra obra, "EL
ARRENDATARIO" se compromete a solicitar por escrito la aprobación de "LA
ARRENDADORA" .

"EL ARRENDATARIO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de
equipos especiales que realice con sus propios recursos y podrá retirarlas en
cualquier momento durante o a la conclusión del arrendamiento sin requerir del
consentimiento de "LA ARRENDADORA", volviendo el inmueble a la situación en que
se encontraba.

SINIESTROS
SEXTA. "LA ARRENDADORA" se obliga a responder de los daños y perjuicios qL.
sufra "EL ARRENDATARIO" , por los defectos o vicios ocultos del inmueble; así
mismo "EL ARRENDATARIO" no es responsable de los daños y perjuicios causados
al inmueble arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes
que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, apoyándose en los dispuesto por
los artículos 2435, 2436 y 2483, fracción VI, Y demás relativos del Código
Civil para el Distrito Federal, en Materia Común y para toda la República, en
Materia Federal.

Para el caso de siniestros no imputables a "EL ARRENDATARIO", "LA ARRENDADORA"
le autoriza para llevar acabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo
costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL
ARRENDATARIO", así convenga a sus intereses. "LAS PARTES" convienen en que, si
por cualquiera de las circunstancias anteriores no se puede seguir utiliZ~~o

el inmueble, el contrato quedará rescindido automáticamente. ~

IMPORTE DE LA RENTA '
SÉPTIMA. "EL ARRENDATARIO" conviene en pagar a "LA ARRENDADORA" por concep~
de renta mensual la cantidad de $28,321.68 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIUN
PESOS 68/100 M.N) más el Impuesto al Valor Agregado (16%) que resulta ser la
cantidad de $4,531.47 (CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 47/100 M.N)
haciendo un total de $32,853.15 (TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS 15/100 M.N.).

~ .," .
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"LAS PARTES" convienen que en ningún caso el periodo para revisar y en su caso
incrementar el importe de la renta podrá ser inferior a un año, contado a partir
del primero de julio del año dos mil diecinueve.

FORMA DE PAGO
OCTAVA. La renta se pagará en mensualidades vencidas, de conformidad con el
siguiente procedimiento:
A). - "LA ARRENDADORA" entregará el recibo con todos los requisitos fiscales
vigentes, al enlace administrativo de "EL ARRENDATARIO", mismo que estará
ubicado en domicilio del inmueble objeto del presente contrato, en Boulevard
La Paz N° 207, Fraccionamiento Colinas de La Soledad, C.P. 68024, en Oaxaca de
Juárez, Oaxaca.

B). - Una vez revisado y admitido el recibo por parte del enlace administrativo,
lo remitirá a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL
ARRENDATARIO" .

C). - La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones realizará el trámite ante
la Dirección de Administración Financiera de "EL ARRENDATARIO", el pago se
efectuará por transferencia bancaria, vía electrónica a la cuenta de cheques
0511222124 en la sucursal del Banco 3505, plaza 9090 plaza Oaxaca del Banco
Banorte, ubicada en Jorge L. Castillejos esq. Av. Universidad 500 candiani,
misma que se encuentra aperturada a nombre de "LA ARRENDADORA".

D). - El pago de la
naturales contados
respectiva.

renta se deberá efectuar en un plazo no mayor a veinte días
a partir de la fecha de vencimiento de la mensualidad

OBLIGACIONES
NOVENA. Será obligación de "EL ARRENDATARIO" el cumplir lo siguiente:

A). - Cubrir puntualmente la renta estipulada en términos de la cláusula séptima
del presente instrumento.

B). - Cubrir los gastos por concepto de los servicios de energía eléctrica,
gas, suministro de agua, mantenimiento de los motores de los portones
eléctricos, bomba de agua, y jardines correspondientes al inmueble objeto del
arrendamiento y que se generan a partir de la ocupación de "EL ARRENDATARIO".

C). - No subarrendar el local, sin antes contar con la aprobación por escrito
de "LA ARRENDADORA".

D). - Devolver el bien inmueble al término del presente contrato, en las mismas
condiciones en que las recibió, excepclon hecha que tenga por el desgaste y/o
deterioro ocasionado por su uso normal.

E) . No variar la forma del inmueble otorgado en arrendamiento mediante
construcciones y/o remodelaciones, sin previa autorización por escrito de "LA
ARRENDADORA" .
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VIGENCIA
DÉCIMA. La vigencia del presente contrato será a partir del día 01 primero de
julio del 2019 al 31 de diciembre del 2019, pudiendo prorrogar por un periodo
igual, previo acuerdo de "LAS PARTES", Y sujetándose al ACUERDO por el que se
fija el importe máximo de renta por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere
el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2018, y que en su
Artículo 2 párrafo Segundo que a la letra dice: "Para las mismas clases de
inmuebles antes señaladas, pero que cuenten con cajones de estacionamiento, el
importe de la renta que se pacte, no podrá rebasar el monto de $310.00
(trescientos diez pesos 00/100 M:N) por metro cuadrado de área rentable, antes
del Impuesto al Valor Agregado", así como lo que se indica en el Artículo 3
que a la letra dice: "No se requerirá solicitar actualización o una nueva
justipreciación de renta, cuando la arrendataria convenga con el propietario
un importe de renta igualo inferior al importe del contrato anterior, siempre
y cuando dicho importe haya sido sustentado en un dictamen de justipreciación
emitido por el INDAABIN a

•

SUBSISTENCIA DEL CONTRATO
DÉCIMA PRIMERA.: "LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del
contrato, "LA ARRENDADORA" o "EL ARRENDATARIO" por cualquier causa sufriera la
extinción de su capacidad de goce o de ejercicio, o cambiará su denominación,
su adscripción, domicilio o actividad actual, o por alguna otra, el
arrendamiento subsistirá en los términos establecido en este contrato.

TERMINACIÓN ANTICIPADA
DÉCIMA SEGUNDA. "EL ARRENDATARIO" en cualquier momento podrá dar por terminando
anticipadamente este contrato, previa notificación a "LA ARRENDADORA" en un
término no mayor a 30 días; de ser este el caso, se cubrirá únicamente el
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se verifique
efectivamente la desocupación del inmueble, sin que se generen cargos de ninguna
especie.

RESCISIÓN DEL CONTRATO
DÉCIMA TERCERA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
establecidas en el presente contrato, dará lugar a su rescisión, sin
responsabilidad de la parte que, si haya cumplido sus obligaciones, previa
notificación que se realice por escrito con treinta días de anticipación.

PAGO EN CASO DE TERMINACIÓN O RESCISIÓN
DÉCIMA CUARTA. A la terminación o rescisión de este contrato, "EL ARRENDATARIO"
cubrirá únicamente el importe de la Renta que corresponda hasta el día en que
se verifique la desocupación y se finiquite el pago de luz, agua y teléfono~

~
DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE
DÉCIMA QUINTA. "EL ARRENDATARIO" se obliga a devolver el inmueble a "LA

~ ARRENDADORA", solo con el deterioro natural causado por el uso.

X --------------_._-_._--_._----------------_._._._. -- ...
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DÉCIMA SEXTA. -En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a .la
Información Pública, "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio
de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá
difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada corno confidencial y/o
reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos
personales, que se genere en cumplimiento al objeto del presente contrato,
"LAS PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Suj etos Obligados; y demás disposiciones
aplicables.

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente
contrato, se regirá por las disposiciones del Código Civil vigente para el
Estado de Oaxaca y el de sus procedimientos.

LEGISLACIÓN
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente
contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley General de Bienes
Nacionales, del Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos
Civiles.

JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN
DÉCIMA NOVENA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,
"LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de
la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y a su legislación, renunciando al fuero
que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

El presente contrato de arrendamiento consta de cuatro fojas útiles, escritas~
en doble cara, del cual se firman cuatro ejemplares, asimismo, enteradas "LAS
PARTES" de los efectos del contenido del presente contrato, lo firman de
conformidad al margen y al calce en esta Ciudad de Oaxaca de Juárez Oaxaca, el~ }
día 01 de julio del 2019. ~

~':f~~~;Jt. 2 O19
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POR "LA ARRENDADORA"

C. MARÍALUISA SYLVIA GÓMEZ
ORTIGOZA GÓMEZ

M. EN H.P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

LIC.ARTURO

REPRESENTANTE
ESTADO

EN EL

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE SUSCRIBEN LA C. MARÍA
LUISA SYLVIA GÓMEZ ORTIGOZA GÓMEZ COMO "LA ARRENDADORA" Y EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROESIONAL TÉCNICA POR CONDUCTO DE LA M. EN H.P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ, COMO "EL ARRENDATARIO",
DE FECHA 01 DE JULIO DEL 2019.

,',
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DIRECCIÓN GENERAL DE AVALÚOS y OBRAS

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata

./GEÑ~~itODEL
INDAABIN:

SECUENCIAL DEL
INDAABIN:

INDAABIN
TNSTl1'U1'O DE ADMIN'T81'RA(;rÓN

y AVA1,nOO DI'; BJ'li:f!,,'"EB NACWNALT,.:t~

EA-1003960

7475

DICTAMEN VALUATORIO DE
. JUSTIPRECIACiÓN DE RENTA ELECTRÓNICA

LUGAR Y FECHA DE EMISiÓN DEL DICTAMEN VALUATORIO: Ciúdái/deMéxicoa martes, 08 de enero de 2019

; : :~.
":-,-- .~ o'· - ":.",-_

.;..

SOLICITANTE: N/A

Con base en la información capturada y bajo protesta de decir verdad por:

ALBERTO ARREOLA GUDIÑO

Calle: boulevard la paz

Núm. Ext:207

Colonia: Colinas de La Soledad

.Estado: Oaxaca

Núm.lnt: .

Alcaldía o Municipio: Oaxaca de Juárez

C:P.: 68024·

.__r.._--' ~ ~ -~..:-..,..~

. ,q..$:;r~..§¡g¡,~k l~MSlI;ªJ;¡:

Superficie de T~rreno (m2):312 Superficie Construida (m~): 328

Clave de Colonia según clasificación deIINEGI: 7

Calidad del inmUeble: Muy Buena

UbiCaci6n.en la Manzana:lmilueble Intermedio 1 frente.

Zona: Único'. frentealacalle.tipoo predominante.

. Cajone~ ·deEstaciorfami.ent0:.."2

Área Rentable (m2): 328

A70620C27BE057B14D04C9D12F7D60761 D90F2131DANIEL HUERTA CONDEIING. ARO.IDIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE AVALÚOS

Av. México No. 151, Colonia DelCarmen, Alcaldía Coyoacán, C.P, 01400, Ciudad de, México, Te!. (55) 55 63 26 99 Página 1
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SE-CnET.... RIA DE HACIENOA

DIRECCiÓN GENERAL DE AVALÚOS y OBRAS
INDAABIN

TNSTlTlrr.o D~ ADMlmEITRJ\CrÓN
YAVALÚOO OE BJF:NEf.lNAC10NA.l.ER

GENÉRICO DEL
INDAABIN:

SECUENCIAL DEL
INDAABIN:

EA-1003960

7475

DICTAMEN VALUATORIO DE
JUSTIPRECIACiÓN DE ,RENTA ELECTRÓNICA

,--, ---.- "------F;&.~IDil;ME~tS;;tE6P,L'·--·---- -,' -. ----
Conforme a lo previsto por el 'articulo 148 de la Ley General de'Bienes Nacionales, la presente Certificación tendrá una vigencia de un a'ño a partir de la lecha de su
emisión.

Acueido por el que se reforma el diverso por el que se establecen las disposiciones en ,Materiade Recursos Materiales y Servicios Generales publicado el16 de
julio de 2010, publicado en erDia'rio Oficial. de la Federación el dia 05 de Abril del 2016, Articulo 151:

"EIINDAABIN fijará el importe máximo ,de la renta que las lnsliluciones Públicas podrán convenir con.el propietario de cada inmueble, de acuerdo a la zona en que
se localice y al tipo de inmueble de que se trate mediante un dictamen valuatorio'de justipreciación de lenta tradicional o electrónica,"

Acuerdo por el que se II/'a el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el párrafo segundo del articulo 146 de la Ley General de
Bienes Nacionales,-pub icado en el Diario Oficial de laFederación el dia 31 de diciembre de 2016, Articulo 2: "Tratándose de contralos de arrendamiento nuévos,
cuyo objeto son los inmuebles a que se,refiere et:numeral,141 fracciones I y 111 d'el A<:;lJ,ERDO po'-el que se establecen las disposiciones en Maleria de Recursos
,Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la,Federacióñ el ,16 de julio de 2010y cuya úllimaJelorma fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación ,el 05 de,abrif del 20'1'6, sincajones 'de estacionamiento, que se ubiquen en cualquier, zona,del territorio nacional, el impo'rte de la renta que las
dependencias, la Procuraduría,General-de.Ia'República, la ,Gficiria,de,la'Presid.-ncia de-la República,yJas entidades pacten en carácter de arrendatarias no podrá
'rebasar el monto de $252,00 (Dosciéñtos cincuerita'y dOs pesos 00/100 M,N,) por metro cuadrado de área rentable, antes dellmpueslo al Valor Agregado,

Para,las mismas clases,de'inmuebles,antes señaladas, pero que'cuenten'con"cajOnes,de estacion~miento .. el importe de la renta que se pacte no podrá rebasar el
monto,de $281.00'(Doscientos,ochenta y un pesos 00I100'M,N,) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado,

Tratándose de contratos de arrendamienfo ouevos, cuyo objeto son los inmuebles a que,se,refiere eLnumeral141 fracción 11 del ACUERDO anles mencionado, el
monto máximo de,renta,será,el,oue expida:eIINDAjl.BIN a través 'de la Justipreciación,de,Rentas." "

,SWRUE$J.OS_y,Q,GrN ElIGL0NES-LIMITAN'TES,CltJEINFl::UYENJltN,EliN;A;l::OR-DICTAMINADO~
De conformidad con el Decreio',que,establecé las medidas de austeridad y disciplina del' Gasto'de ia Administración Pública Federal, publicadO- en el Diario Oficial
de la Federación ,el 4 de diciembre,de 2006, es responsabilidad,directa del'promovente, celebrar el respectivo contrato de arrendamiento del inmueble citado en la

resente certificación,.sdemás 'de 'atender los términos de la SMOI aplicable,' ,

-.' -- _. -.,..'--- ....._-- _._. __ . _.... _-- ..-- .. - -"'- -....-•... - .._.. -

GER;rfliICADCr13E-\1,A;WR, - -' " -, --,
,-~ ..- . ",".-

CÓNCEPTG ÁREA RENTABLE m' MONTO-UNITARIO $1m' MONTO RENTA MENSUAL $

Casa Habitación 328 $2Hi.03 $71,841.84

TOTAL MONTO DE RENTA MENSUAL CONCLUSIVO (en números n;dondos) $71,842,00

'.- . -..-- _.._-~., ,.- ' ..---"-'--~ ' ..-.-' ..... ""-'-..-.-.-- .. _... _....'- -.-". ';. ".- .~ '-.---'-"- -.-~--~_.. ---,.-.-- ..

c;9~GPJ$JÓ~
El Monto de,Renta Mensual.Máxima a agar del ¡:in~m:::u:::e::::bl::::e..::e~n..::e~1 t::r::::es:::e:::.n:::te::..;d:::o~c:::um=en:::,t::::o.::a:::sc:::.ie:::.n",d:::e..::a~: ~ ---,

,$71.,842.00 tSe.l~nta y-un mil'qchocieotos cU,arenta yodos pesos,O,0/.100 M,N.)

'.. El.. MONTO DE RENTA MENSUAL. ÑO INClUYE EL I.V.A..

, A70620C27BE057B14D04C9D12F7D60761D90F2131DANIEL HUERTA CONDEIING. ARO.IOIRECrOR GENERAL ADJUNTO DE AVALÚOS
. . .'

Av. México No. 151, Colonia Del Carmem, Alcaldía Coyoacán, C.P. 01400, Ciudad de México, Tél. (55) 55 6326 99 Página 2





' ....~

.r·;·

ciudaq. dé Qaxaca. dé:·:J.ú~iei a los <;uatrci días del mes

:. - ':- . ,:....... ".:... -: ~: - .~ '- - -

-; ," - -

...•



:a,ojlii1<i4~ ¿~";rjdt:¿i::~il¿{él(o::'''o'

~~?~~i~[,
s'i!iier{nh~ ::¿~~á:{ ~

:~~~~i~~~' ':.;:~j:p;
~i·:~j~6~i~6~-( ~_ .~- _.:~ ~': [.

':~" .." .

. ~::.
'.~- .

dei C~tit:r.6,

:: ": .

~::...:,. .

:·tlW:fJ:~N'Pll:'ymSi), del ]ii;b~o' é.~-

1&i:¡2h-aveh1té de- junio !?:

ln:~Gritp;eli

't±itia '. Jud'iieial

.. :-' .. ~:. .. .' ' .

.•.• :r\~:~::~~¡~&i~i~fr;'~lii~jk.··'::.:.';

'.~ ":.: ':
", ';.

".-i'...-.: ....,,:



". -;'

.,0,"

\TFttii~~~~r-

....:~:~:ft¡~
~~iGÓZA t¿Mikt~qijj~:ti ~~8~~~~,;,~~~i',¿~"i;~riffiiréb4e ;dé~€r:i;8o eR;--

-p¡3.rrafo OBJETO DE 'LA opERie-foN'rle esta -escritur-:a, cUyas

....:.

... -....
.;"-

". ;>'

:..... ".

.•. ~.. . /



.........

... ;...

. .~.:.~ :

....'";~.

;.o.'



~~i~tf:j~~: ;::;~;<;I¡f~~eIOSAR:eIA N:e1ÑB'Z., .ma;ni.í~~~ta qué 'las fa€ulta~eS co:n;ia~ <;me, .

a;eS'ta ,escritura, no :lé han s. ido : .lim::Lti'l.daSRi

e~ fQPnq alguna. ~ o:. ";" ~.

·r.i -~GENER1H:iEE; DE LEY ,J.ili!; 't.0S,~~e}~E'S ,- - -

'., ... ~.:-:; ":bE til\. ~~WE.'fflNP.EWo.RA.: - .-,.~, ~. - .
~

. ''1;. --Eis'é,ñór 'MAl\1UEñ IGNAcrOG:AR€:;IÁ:"ÑóÑÉZ',medi'cta ios datos

.';-"
:....:".....

'. /"

'. :.. :~

-."; ~.,

:',.,".-

- ~..,.,;.....; ~

:::.

,.
-

, ..... :...

'">o ..



. .. ;' ...

. : ..~:...

~. t· ...
~ -o..•:- - .- -. -. ._.

- • _ '._ - ~. - • ""l .- .- - ~ - '~.~:

- '- ...
'3" :.; .. ::"

ES:i~: ..
.. . .[

i B¡s..y¡ ·EN LA' CIUDlID D'E OAXA-ta ~.
~ -~~ -

~AS:'¿j)iS~;i:i1'iEr8:bE ;~y,'OEJE;'.0~L, .;,

~

: ,;lÚ .GP;:R.~IA ~.Zi DOÑA MARtA ~ :.

,Do.NM~:ELENRIQUE GARC'IA·..·

:tos.•dé,:aut'Ór.iZ'ar y fech:ad~'i

.. 'Z·'áltá 'a 1-08 cómpa.rec'ienp~s¡ .'
¡

.~Y9i~'P~~·é~" ~éJ,. Y¡;ll"Or y'~~$;'
._ '_. ..,', _ _ lo.." ~ ~. l¡:'",

.. ..:"::

"':"~ ,~<~ ~. t .. ~":'~·~·::;:\,-~~~·€·~~{\~~-~~~(~~~f_f~0~~!~,t~·J:;.~~.,:~.~,:.:,~. '....~;~ '....<C', .••,..•••
-'-c .- .::~.::.::

ii:.~~~~ic:Ú~;d~,.gtré·~:s.t;én.S}lj:et:0S,;

...., {, ,..-:- - -.. - - - -

. ....=. . -.. .....•.- .~ .'i ;_. '....,J ,~ ':.:1: ...",-"",,. ;""''''';-''.O.-.~.'

.~\:::~~;~ ~:.~...:~:.,:: ..",:,"..~ .- .~ :~'~}~'-:~}8~!~~:)~&:~
'-T':é'n,_;e~~~ó~:\~ÓtJ ifédia:f;W

)(~iiiácciÓf'la+.de~é~iqo

"noVé'<1:'ie1'lt:;Qi; 'fl.{:¡~em;~·,y~o:

~;-'<Firm~s. 1f t."@ilce.a'¡idé··.;'
·r

~ . .. ~ .-.{_.,.

.' .
:.- ~- .. :~ ~:.:i ~~: .... :..- ~: ..;1.

"~--~~~~$.~;~]J::,
• 1 -.;: :~. , •••

.j .

..:¡.

'. YSRtbAliO:. :EN LA -CIUDAD !:tE:' q~p¡.., ;~., ,::...ru.;<~~_I.~AXA.·.:,,:$~ "?
.~:: ~, .+ '.":::

1: ~:.: .:. - ~. .::~:~";...:~{

'. ~cie :rna~:t;Q &.Et-~$'9:-al·
:-\~.:~ < .<~ .

:aip.o~te.ca'¡;;,iq ~'Cl:~a6a,,~ - ~" ~ ;"-. - ..- .",,~ _"'_. - - - - - - - ....¡- .. ~.'.~i~:~~~~~

-- -ES I?RrMIm ¡T.¡¡:S'l."IMéÑ10::qb!1l·~~:~rS1,i:MPQ D:E SUS'ORlG:INJ\:ti+ " ,~ .;·.,......;::"}·;:,,'/i::;

. 'DEBJp~MEN'1',:g~0L:IADb y CO:T.J¡:inmo OQ'N E0S :M:r.SMO$, 'P:¡¡;R;ii.OÓÑA. ;MÁR~'r
. LUISA Sy{¡;<ttA'OOMEZ ORT.iGOZA,G'OME~i PA;R.A Q:crE ACREDITE SU T1TU-Lp: .... ,.

•DE _PRQE:IEDAIJ') VA EN CUAT.RQ¡!:OjJ'A~ UT:tr:.ES~tl;).EBd;b~NTEF:I'~~~¡ .•..

.·LUIS)\, S1{LV;¡A\ GGMElZ. O~~~r: ,

: MIGON! yd~:1 ~n(;)g~);19. ~~e;¡¿ .
. . 91:e. Í;'<J::·n9:Sa:ri:~.:~ .. 7, .•.~ ..... -, r::~~~

.... ~·;-;=¡fi;~~~·:~~;;J~j~
'. ~';$~~$$?~~0~' ~Itr.d$··:t~~;:Rii<?

.: :PE, ..Jw~kZr,;;'Q~~L~;_,:~@sJ;

'. }¡&ygp~~Q~&O~lfj¡;gIod'

... ,.

.... .~

. ,.

~..:: ....



:.!.

....

"

. .....

:..::;.;.

,.- o,. JUN, 11 19'9'8
, ~

40' -"'~A
tlAilDPUBtlGU

.~.

,¡
..

" .
;...;.,.'

!;

;~:. (~

F. _.,

- ~ .

..:~

¡.; •

·.í

:, .01lI'<j'911._._~-.,...

p:~faitu

.-;

.;;~..;

.:':.:..

....... '





I':i!Me:¡'¡/N<t!
>~,:,-.",,,,,~.,,,,,,,,,;,,,",,,,,,,,,,,,,-

.......

...._. :~..:.: .
.... <:;".:~ ..: .

...., .

...•
.... ",," .: .

. ...~'~~""" :"

.. ¡~;011;. . P'~€..sENtADO· __~M~\'Y"~'_'_""""'" SE,XO;._._..l><o'!'- ...."'<l--~: . • ....__

PADRE S .
1'tl1GO . . .()~1e.¡; O~ffGÓ~ ....

·:_·""_'·_.~''''~_'''''':-lA_._'_'._ :.~ ,_,,_, _ _ >••••• ~.~I.~"-_..•..••A_ _._,_..:-;-•...- _ •.,...;. _.,:"'~~- --~,.",.-"~"''''~''''''--''''-'-'--'''''--''''''''-''''''.,

M)Mf.lf·H!. .

~,'.' ._-~. ',' ". ....,.....
r ' .",

lfl:·
~J .. '.

,t,',:"'l~ .
¡'
j'

'U '

'::.:. "-', :::-;.::: ." :::.



".'."

..~.,

", -::"'<

. '-._"'-- ~'.~':"":'"'--"-"-.'

".":."

.......

'.~"

....

":.:.-, ..,:" , .....

" .

",:-.. -



~ .'

F;tk,,/.~211f--

..~~¡íi~:!~l!~~·it~:·~.k-.

:'. : .._-

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales



.._ ...·ilU?M..rr 8;;I·-=~~::...-_-~_-. _- ••

MARIAlUISASYlVIAGOMElORTIGOlA GOMEZ
CALLE PUENTEOElOBISPADOli3
FRAC(P.UEHTE DE PIEDRA SAN FELIPE OEl AG
0,,;tACA·OEJU8REZOAX..(P.68010.
SutuR5AL:3'SOS,PMZA{)AX'Af:A:
TWOliHNVf<kGORRED---' .

111111i]1II'III\llmll]III.ll'III'I'llIl·III:I'II'II'III·IIII·
NO,DWIENTE:11517967' ". , '
~F(:GOGl600310P1S .- ~~

DATOS OESUCURSAL:
PLAZA: 9090 PLAZA OAXACA .
DIRECCIÓN: JORGE l. CASTILLEJOS ESQ. AV. UNIVE 500 (ANDIANI
mtFOt~o: 5060068

l'" I I •• 111

penodo ' DeI01JliicienWfé12oíaalll/0ideÍ1l&reI2018'
Fecha deJ!JrteJ17Dlélembrep018 .
Moheda ~ PESO'S

$:1-52;966;64

$228;327.00

$0;00

so,oo
·S~;S58.37

;. ~'". .

• ENLACE NEGOCIOS PFAE
, ..

JSaldo inicialde $739,918.73)

.~, CpMI{¡ON~S:

):>0: '.' •• :OTR~~~~I!~OS
','. ':'.::.; ", ,", :;.:_;;:"?/-: ,~ALDO'F)N~L
::-;;.-: ,..~. : :.<.:.'~:.;~.:.:. '.. ,'

~.~'-' ". ;...".. ; .~;
',; -'. '.-~

.¿ALGUIEN TE:-DA'~ÁS?

••~~;~O"$f....
.O '-"-'~' .. '*" .":.,. ,:.,. -

'. :':0' ..' ~,,,. .,.
,s0.00 . -Invierte tu Fimere

$:0:00 'corH1os-otr6s
$:0;00 .y recibe el....'- .

€,heqúesglrados . . -' ,.' .
.: {heq¡¡eS:gli¡jdo~5in;(bmISiórl .
.. ·Chequ'Hgírados con comi5ión,
'ImQorté:qe)úomisi6n .
Po((heq'~es-devuelfos
Ot~5 ¡omlsio'nes

;~~~_t~~
+~~:~~~~~~a~:s~~:seríodo, • ~~~~-::~::~'; ':{~;~' ,,'

, - Tolillde n;1iros . $228.317:00 ' $O.OQ·
,+Intereses NetoS Ganados . $0.00$0:00'

• Totalde:-córi1isionesGobradasNagadils $0:00 $0.00
-1'V'Asooreéomisiones{16%) . . . SO.OOSÓ:oo·'
- IntereSesCobradoslPagados $O.QO .' $0:00 .
. Saldoáctuaf .' $66~.558,37 :, SO,OO,

. Saldo'disponiblealdia' $661¡558,37 $0;00

Salilópromedio:mhifmo ,. , ,., , - $Mó . .'.'. "'$0.00 '

,En;e¡'Périodo01DicaI3JDi,,' $;638;363:98,SO;00

·Dr~;qU~é~~k~. . _. '~.. ' '!1 ," ' ~_ ,::~.
.:~•.,
·Tasa.Brüta Anual· '. '0;00%0:00%

. Iritéiés.TasaBrutaAilUal $0:00:·, SO.OO
Ret~riti6Q;d~:ISH.: <. 50.00 > $0:00.
tljj'E¡¡IS'BNtfOS'~~NAD-ÓSc ... $0;00 "'$OiOO,

linea Directa pira su emprts¡l:" . .. . .
Ciudad de México: (55),5140 5640 \,Monterrex: (81) 8156 9640 IGuadalaj.,.: (33) 3669 9040 IResto del pais: 01800..- DIRECTA (3413282) IVIsita nuestra p~9ina:www.banOfle.<om
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.ISuministrador de
: • SerilÍeias Baslcas!

GOMEZORTIGOZA GOMEZ MARIA LUI

BLVD LA PAZ 207 A CP,68020
UNIDAD PRESA SAN FEUPE ",'

g~;:;~;~~~~t;gA:~C;;'6802~

NO. DE SERVltIO: '679110310881

RMU: 68024';1:03c22 XAXx~010'01 001 CFE

eFE SUmlnlslra~o(de ServicIos Bis!cos
Av, Pasead, la Refonna 164,
'COl. Juátez, Iltt Cúauhltmoc" C,P, 06600, Ciudad de Mt~co.

RFC: cSsl6033ÓCP7

TOTAL A PAGAR:

$433.00
. : (CUATROCIENTOS TREINTA YTRES PESOS

00/100 M.N.)

PERIODO FACn;RADO: 07 ENE 19,05 MAR 19

TARIFA:. 01 NO.MEDIDOR: 50L15P MULTiPLICADOR: 1 'LIMITE DE PAGO' 21 MAR 19 CORTE A PARTIR:
, • '22 MAR 19

.E!'''!9¡~jkJ!Vl!)
BásiCo
Intermedio

Excedente

Suma

• 14209 13892 317

150

130

37

317

0.799

0,964

2.824

119.85'

125.32

104.48

349.65

.~ ,·eFE.J.~.~."j¡¡,;,".',:.
~:

,,-<0,. ._.' •

'}¡~~~.ido "';~~~'-"'.iL"';¡';;"

. : 1 11 • .,' • l - " • " ". -, .... ~. • '...' • { • Jo r ~'"

.' "'< ..,:,::'--, " COSloS dO la energJa en el MemllDEllctJlCO/dllDrtslf . '><. ,." :;;.
/conce~IB'-'·,'''''S' ,.;' o' $Ji!IV"',_·:::'SMvn~";-::" ,. :liJ1~OJla(MXIli'

I " ~,

Suministro,.•,.' 149;68 o00 o', O;OD
. ÓlMribJéi:sn" '0:0'6' ·too"$7:73

;~:t!:;;_.·~:~:~3:l5&;<~~~~!.:,J~¿,~?¡~

":~." "~~:' ,o ~~J<.-·_t~.~.~:~~
SCnMEM 0.00 0.00

; :-.. ~.,;..0"" - - .:::<-::~.

._,.1,4~,~.

357.73

.o~*~~~~'
.-;'" t~:{

, 1.71,

•. Energía "
'íVAf6%

:; ~~iSgzi~:r!'~3 ,'..'
".p¡f~cencla por redondeo;';Tótaf '';' .. "',' ....., < ..' ,

349.65
55.94

4Q5.59 .
. -2l.97· ,

~:~

II)Ot"llIB~~t!lll~·Ml'I~_¡;¡¡~.

~-:;~~;~.~.!I.~~,"~~~~~_~_~~~ro.
Fecha, hotay Iuoar de~:02APA 2019 1':26;32 hn.. Cale Reformlll No.701 Col Centro 0sx8Cói Ouaca Oexaca MexiooCP 68000

NÚMERO bE'SERViciolRMiJ'b68024 11-03-22 XAXX-01 01 01 00) eFE

1IIIIIIllililn
1

1rmlüiiMliilllllil1mmllíflll
'CUENTA: 09DK09A01 0970820 éWE DE'EilVío: Cobranza Ceniralizada

... '. "... , -1-

(CUATROCIENTOS TREINTA YTRES PESOS 00/100 M.N.)



MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ
(OORDINACIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

RECAUDACION DE RENTAS
R.f.C. MOJ7210107.H1

PLAZA DE LA "DANZA SIN tXCONVENTO DE LA SOLEDAD OAXACA, OAXI\CA. .

RECIBO DE PAGO-------,
GHL02300000487~.45J

W de Liquidación:

Cont"ribuyente:

010000707956

MI\RIA LUISA SYLV1A GOMÉZ OR"f1GOZI\ GOMEZ

fecha de Pago: 1010112019 Hora de Pago: 11:19:56AM

H.F.c.: GOGL600310P15 Inlerlocútor Com~r(ial: 300029052

DOl11icilio contribuyente:

Don1¡cilio padrón:"

Datos del padron:

CALLE: SlM130LOS PATRIOS, NUM EXl: 918, COl.ONIA: REFORMA AGRARIA. cr: 71230. AGENCIA: FORÁNEOS, MUNICIPIO: SANT1\ CRUZ
XOXOCOTl.I\N, ESTADO: OAX

CALLE: BOULEVARD DE LA PAZ, NUM EXT: 207, COLONIA: FRACCIONAMIENTO COllNI\S DE l.1\ SOLEDAD, CP: 68024, AGENCIA: CENTRO,
ESTADO: OAX ... . .

OB)ETO;CU'ENT~: OOOOOOO1010000Q4208." CTA. CATASTRAt:OQ72~8, ZONA: ALTA, SUPERFICIE DEL TERRENO (M2); ,00, SUPERFICIE oC
CONSTRUCCIÓN (M2): .00, BASE GRAVAB"LE: 933,431.61

Observaciones:

Acceso a Porral: NÚMERO DE CUENTA: 180136, CUENTA CATASTRAL: 097248

.....

1,81.5.00

ULlANA ITZEL p~ "'-41"~

FIRMA O L
CAJA GENERAL

OFICINA

EJERCICIO PERIODO CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE

2019 BIMESTRE '-BIMESTRE 6 41431005 DERECHO DE LIMPIA INMUEBLF5 DE USO HABITAClONAl-1 "SEO PlJ8LiCO (SERV1CIO 338.57.
---'
2019 BIMESTRE l-BIMESTRE 6 S1431OO1 SUBS 10%. ASEO PÚB ANUALIDAD AN11CIPADA ENERO ·33.M

2019 BIMESrRE1-BIMESTRE 6 41121003 . IMPUESTO PRED/Al~ ZONA I\LTA (PREDIOS' CON BASES GRAVAflI.ES MENOREs AI '000, 2,800.32
-----¡........ --
2019 BIMESTRE l-BIMfSTRE 6 51121001 SUBS 1000Ál ANUALIDAD ANTIC:ENERO PREDIAL

:
-180.02..•..

.. -------- - --
201~ 416%001 REDONDEO .. .. .- 0.01.

." .. .....- .. -..
.-;t o

.:-.;,
.-. .-..
~ o:. .. ..'
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